
 

 

 
SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

 
 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 12 DE FEBRERO DE 2026 
 

  ORDEN DEL DÍA   

 

I. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL, EL PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE MOVILIDAD Y COMUNICACIONES, SOLICITA PRÓRROGA PARA EMITIR 

DICTAMEN CORRESPONDIENTE AL CUARTO INFORME DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO, QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CORRESPONDIENTE 

AL CUARTO AÑO DEL EJERCICIO 2025-2026. 

 

II. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL, EL PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN INSPECTORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN, INFORMA A 

ESTA SOBERANÍA LA PRESENTACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES 

CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025 DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR MICHOACÁN. 

 

III. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

EL CAPÍTULO XXIII DENOMINADO “DE LOS MATERIALES PIROTÉCNICOS”, A LA LEY DE 

PROTECCIÓN CIVIL; SE ADICIONA LA FRACCIÓN XVII, RECORRIÉNDOSE LAS 

SUBSECUENTES EN SU ORDEN DEL ARTÍCULO 14, DE LA LEY DE SALUD; SE REFORMA 

LA FRACCIÓN VII Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES VIII, IX Y X, RECORRIÉNDOSE LAS 

SUBSECUENTES EN SU ORDEN EN EL ARTÍCULO 88, DE LA LEY DE JUSTICIA CÍVICA; 

TODOS PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA 

DIPUTADA JAQUELINE AVILÉS OSORIO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO MORENA. 

 

IV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, 

ADICIONA Y DEROGAN DIVERSAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 10, EN LA LEY DE 

SALUD MENTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO ABRAHAM ESPINOZA VILLA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

V. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE. SE REFORMA 

LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 178 TER, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL DIPUTADO DAVID MARTÍNEZ GOWMAN, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO. 

 

VI. LECTURA DE LA INICIATIVA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN X RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 35, DE 

LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS, PRESENTADA POR LAS DIPUTADAS TERESITA DE JESÚS 

HERRERA MALDONADO, ANA VANESSA CARATACHEA SÁNCHEZ, Y LOS DIPUTADOS 

ALFONSO JANITZIO CHAVEZ ANDRADE, Y JOSÉ ANTONIO SALAS VALENCIA, 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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VII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE. SE DEROGA 

EL CAPÍTULO I BIS, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO DAVID MARTÍNEZ GOWMAN, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

VIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ANTONIO TZILACATZIN CARREÑO SOSA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 

IX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

EL PÁRRAFO SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 4, DE LA LEY PARA LA INCLUSIÓN 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO GUILLERMO VALENCIA REYES, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

X. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 32, Y SE ADICIONAN LOS ARTICULO 32 QUATER 

Y 32 QUINQUIES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LAS 

DIPUTADAS TERESITA DE JESÚS HERRERA MALDONADO, ANA VANESSA 

CARATACHEA SÁNCHEZ, Y LOS DIPUTADOS ALFONSO JANITZIO CHAVEZ ANDRADE, Y 

JOSÉ ANTONIO SALAS VALENCIA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

XI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LAS FRACCIONES XX Y XXI DEL ARTICULO 218 Y EL ARTÍCULO 221; Y, SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XXII Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL REFERIDO ARTÍCULO 218, DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 

GUILLERMO VALENCIA REYES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

XII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

LAS FRACCIONES XVII BIS Y XXII BIS AL ARTÍCULO 6; LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 

23; LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 89 TER; SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 200 Y SE 

REFORMA LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OCTAVIO OCAMPO CÓRDOVA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 
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XIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE, SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 200 FRACCIÓN I, II Y III, ARTÍCULO 203, ARTÍCULO 204 Y ARTÍCULO 205 

DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO INDEPENDIENTE CARLOS ALEJANDRO BAUTISTA TAFOLLA. 

 

XIV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE, EL CONGRESO 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, DECLARE OFICIALMENTE EL AÑO 2026, 

COMO EL “AÑO DEL BICENTENARIO DEL GENERAL NICOLAS DE RÉGULES CANO”, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO VICENTE GÓMEZ NÚÑEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 

XV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE, SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 302, 303 FRACCIONES I, II Y III, 304 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL DIPUTADO INDEPENDIENTE 

CARLOS ALEJANDRO BAUTISTA TAFOLLA. 

 

XVI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 116 DE LA LEY DEL NOTARIADO, PRESENTADA POR 

EL DIPUTADO DAVID MARTÍNEZ GOWMAN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

XVII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE, SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 88 Y 94 FRACCIÓN I DE LA LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 

XÓCHITL GABRIELA RUÍZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

XVIII. LECTURA DE LA INICIATIVA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN VII, Y SE RECORRE EN EL ORDEN SUBSECUENTE EL 

CONTENIDO VIGENTE DE LA MISMA FRACCIÓN, DEL ARTÍCULO 19, DE LA LEY DE 

DESARROLLO CULTURAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO J. REYES GALINDO PEDRAZA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

XIX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UN ARTÍCULO 23 BIS, A LA LEY DE PROFESIONES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO DAVID MARTÍNEZ GOWMAN, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

XX. LECTURA DE LA INICIATIVA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN XXXIV BIS, ADICIONANDO UNA FRACCIÓN XXXIV TER 

DEL ARTÍCULO 2; SE ADICIONA LA FRACCIÓN X. BIS, Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO 

PRIMERO DE LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 17 C DE LA LEY DE  SALUD DEL ESTADO 
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DE MICHOACÁN DE OCAMPO; Y, SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 15, SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 16, SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE SALUD MENTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO J. REYES GALINDO PEDRAZA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

XXI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN 

LOS INCISOS E) Y F) Y SE ADICIONA EL INCISO G) DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 68 

DE LA LEY DE HACIENDA PÚBLICA DEL ESTADO, ASÍ COMO SE ADICIONA UN PÁRRAFO 

AL PUNTO 1 INCISO G) FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, PRESENTADA 

POR LA DIPUTADA BRISSA IRERI ARROYO MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

XXII. DAR CUENTA DE LA RECEPCIÓN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA 228 BIS, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

MICHOACÁN, PRESENTADA POR LOS CIUDADANOS CARLOS TORRES PIÑA, Y MIGUEL 

MIER. 

 

XXIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE DEROGA EL INCISO J) DE LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 189, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, 

ELABORADO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 

 

XXIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 139 DE LA LEY 

DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

ELABORADO POR LA COMISIÓN DE MOVILIDAD Y COMUNICACIONES. 

 

XXV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN A LA VII AL 

ARTÍCULO 145 Y SE REFORMA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 146, AMBOS DE LA 

LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

ELABORADO POR LA COMISIÓN DE MOVILIDAD Y COMUNICACIONES. 

 

XXVI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV, V, Y SE ADICIONAN LAS 

FRACCIONES VI Y VII DEL ARTÍCULO 70; Y, SE DEROGAN LAS FRACCIONES XVIII Y XIX 

DEL ARTÍCULO 71, TODOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA, Y DE 

PROGRAMACIÓN PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
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XXVII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA INSCRIPCIÓN CON LETRAS DORADAS DEL 

NOMBRE DE: "AMALIA SOLÓRZANO BRAVO" EN EL MURO DE HONOR DEL PALACIO 

LEGISLATIVO DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE CULTURA Y ARTES. 

 

XXVIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO LA TRAVESÍA CÍVICO-

CULTURAL DENOMINADA "LA CABALGATA MORELOS", ELABORADO POR LA COMISIÓN 

DE CULTURA Y ARTES. 

 

XXIX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA COMO PATRIMONIO CULTURAL INTANGIBLE DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO LA EMBLEMÁTICA 

"CABALGATA DE LOS CUERUDOS DE APATZINGÁN", ELABORADO POR LA COMISIÓN 

DE CULTURA Y ARTES. 

 

XXX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN VII; Y SE RECORRE EN EL ORDEN 

SUBSECUENTE EL CONTENIDO VIGENTE DE LA MISMA FRACCIÓN, PARA QUEDAR 

COMO FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE DESARROLLO CULTURAL PARA 

EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE CULTURA 

Y ARTES. 

 

XXXI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN VI Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES 

XII, XIII Y XIV AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE FOMENTO A LA LECTURA Y EL LIBRO DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE CULTURA Y 

ARTES. 

 

XXXII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA PRESIDENTA MUNICIPAL SUSTITUTA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE TARETAN, MICHOACÁN, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN. Y TOMA DE PROTESTA. 

 

XXXIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO QUE 

CONTIENE LA GLOSA EN RELACIÓN AL CUARTO INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 
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XXXIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO QUE 

CONTIENE LA GLOSA EN RELACIÓN AL CUARTO INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

 

XXXV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO QUE 

CONTIENE LA GLOSA EN RELACIÓN AL CUARTO INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 

INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS. 

 

XXXVI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL 

CUAL SE DESIGNAN INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DE LA SEPTUAGÉSIMA 

SEXTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA. 

 

XXXVII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO,  DE LA PROPUESTA DE ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA EXHORTA AL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, AL SECRETARIO DE SALUD DEL GOBIERNO 

FEDERAL, AL DIRECTOR GENERAL DEL IMSS Y AL DIRECTOR GENERAL DEL ISSSTE, 

QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA LAS ACCIONES QUE SE ESTÁN EMPRENDIENDO 

PARA CONCLUIR CON EL DESABASTO DE MEDICAMENTOS EN LOS HOSPITALES DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR LAS DIPUTADAS TERESITA DE JESÚS 

HERRERA MALDONADO, ANA VANESSA CARATACHEA SÁNCHEZ, Y LOS DIPUTADOS 

ALFONSO JANITZIO CHAVEZ ANDRADE, Y JOSÉ ANTONIO SALAS VALENCIA, 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

XXXVIII. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO CON RESPECTO AL DÍA MUNDIAL DE LA LUCHA 

CONTRA EL CÁNCER INFANTIL, PRESENTADA POR LA DIPUTADA BELINDA ITURBIDE 

DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 

XXXIX. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN AL DÍA INTERNACIONAL DEL CÁNCER 

INFANTIL, PRESENTADO POR LA DIPUTADA ERENDIRA ISAURO HERNANDEZ, 

INTEGRANTE DE LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. 


